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LA GACETA,
^ERíODtCO 'O F tC t/L  OE L A ^ E P U 5 L !C / .  DE ]lc ;^ D ü R /.S .

SE B E E IS TE G U C IG A LPA, OCTUBRE :i3 DE 1882. X U M E B G !^ ^

MARCO AURELIO SOTO,
P& B SID B X TE  C O ÍTSTtTCC IO yA L DE LA  REPÚ

B LICA DE H O X D O R A S,

En n s o j^  tas facnttades delegadas al Poder 
E je c a t ir o ^ r  de<areto del Congreso de 13 de 
Febrero de 1881, decreta la siguiente

L E Y  D E L  NOTARIADO. 
CAPITULO L 
! ) c l  N otariado.

Artículo L °— El Notariado es la institución 
en que las leyes depositan la conüanza públi
ca, para garantía, seguridad y  perpetua cons
tancia de los actos oficiates v de los contratos 
y  disposiciones entre vivos ó por cansa de 
muerte.

Art. 2."—El ejercicio del Notariado en 
cnalquiera de sns ramos, es incompatible con 
todo cargo público que tenga anexa jurisdic
ción y goce de sueldo.

Art. 3.°— Los Notarios públicos usarán en 
testimonio de so autoridad, un sello que lleva
rá el nombre y apellido del Notario.

CAPITULO II.
B eqn isitos  para  e l e je r c ic io  d e  la  p rofe - 

íñém d e l N otariado.
Art. — Para ejercer la profesión de No- 

tMÍo se requiere:
1 . ° Haber obtenido el título correspondien

te, conforme á lo dispuesto por los artículos 
252, 253 y 254 del Código de Instrucción Pú
blica, ó  ser abogado:

2. " S erm ^ ordevein tian aaos y ciudada
no en ejercicio de sns derechos; y

3 . ° Hipotecar ó  prestar áan¿< hipotecaria 
por valor de dos mil pesos.

La Secretaría de Gobernación y Justicia, 
con audiencia del Fiscal Je Hacienda, caliúca- 
rá la hipoteca ó la Samaa.

Estas canciones se renovarán cada cuatro 
años-

Art- 5.°— Con el . titulo y el instrumento 
hipotecario ó de Samta hipotecaria, se presen
t a d  el interesado á la Secretaría de Goberna
ción y Justicia, solicitando el &eeyMufKr, para 
poder ejercer en la República el obcio de No
tario.

A r t  6.°— La Secretaría de Gobemacióu v 
Justicia comunicará á la Corte Suprema el 

á ñn de que el nuevo Notario se 
inscriba en la matiícnla del Notariado, que 
deberá abrirse en la Secretaría de la misma 
Corte Suprema.

CAPITULO UL 
O bligaciones de  ios N otarios.

A r t  T.°— Los Notarios redactarán escritu
ras matrices, expedirán copias, formarán pro
tocolos, y  practicarán las demás diligencias 
qne la ley les recomiende.

A rt  — Podrán además los Notarios au-
torizar en relación ó copia traslados de docu
mentos no protocolizados, ó sea los testimo

nios por exhibición; certiScar de existencia; Formarán asimismo protocolos reservados 
dar testimonio de la legitimidad de ñrmas de de tos testamentas atu^ r̂tos otando los testa- 
antoridades. empleados púbücosy 'le totla c ia -} dores 1« solicitaren, y rentitirán mt índice re-
se de pers'otas cuatnío las conociesen, y en ge
nera) extender y autonzar actas á instatteia de 
parte, ett qne se consignen tos hee hos y t ir- 
ennstaneias qne presencien y les consten, y 
qne por sn naturaleza no sean materia de con
trato.

A rt 9.*— Los Notarios pueden recibir en 
depósito los documentos, valores y cantidades 
qne los particulares y Corporaciones quieran 
contarles, bien como prendas de sus contra
tos. bien para su custodia.

servado también á la C'O tc rstt[trema, [a tro n - 
ducto del J'tez de Ijetras. en ¡os términos es
tablecidos en e) articulo anteri'T.

No es netx^ri" que haya ttn Itbro y un pro
tocolo reservado ttara csala aüo.

Art. 14.— Llevarán además un protocolo 
reservado, en que ^!ondrán las esetit¡tras ma
trices de reconocimiento de los hijos naturales 
cuando no quieran les interesa<ios que consten 
en el registro general.

En este caso e) Notario cuidará d$ que se
La admisión de estos depósitos es volunta- úje en la escritura el plazo ó condición que de- 

na, y el Notario podrá imponer condiciones ba cumplirse para hacer la anotación preveni
al depositante, las cuales se expresarán en el da por el artículo 360 del Código Civi!. 
recibo ó documento de resguardoque el Nota- Remitirán también de las escrituras asíprO- 
rio expida. tocolizadas, índice reservado, por conducto del

CAPITULO IV .
D e  ios p rotocotos  y  sns índ ices, de  )as es

crituras m atrices, y  cop ias qne con sti- 
twyen im stm inento p ú b lico .

SECCIÓX r E n t E R A .

Ihn prufocuJu.-' y
Art- 10.— Se entiende por protocolo la co

lección ordenada de las escritoras matrices au- 
tMÍzadas durante un a&o, y se formalizará en 
uno ó  más tomos, encuadernados, foliados v 
con los demás requisitos que se determinan en 
esta ley.

Art. H -— Ni la escritura matriz ui el libro 
protocolo, podrán ser extraídos det o6c:o del 
Notario ó  del archivo en que se custodien, ni 
aun por decreto judicial ú órden superior.

Podrá sin embargo ser desglosada del proto
colo, la escritura matriz contra la cual aparez
can indicios ó méritos bastantes para conside
rarla cuerpo de un delito, precediendo al efec 
to providencia del Juzgado que conozca de él, 
y dejando en todo caso testimonio literal dea- 
quella, con intervención del Ministerio Hscal.

Los Notarios no ^rm itirán  tampoco sacar 
de su archivo ningún documento que se halle 
bajo su custodia por razón de su oScio; pero 
facilitarán, conforme al número 4.  ̂ articnlo 
287 de la ley de organización y atribuciones i

Juez de Letras á la Corte Suprema, y no ne
cesitarán formar cu cada afl" protocolo dife
rente.

Art- 15.— Cada protocolo comprenderá las 
escrituras matrices, expedientes v demás acto? 
y documentos protocolizados ó que se han de 
protocolizar en cada año, contando desde 1.*̂ ' 
de Enero á 31 de Diciembre, ambos inclnsive.-

Art. 16.— Todos los docamentos protoeoíí^ 
zados llevarán el número qne les corresponda 
escrito en letras, por órden de fecha. '

A rt 17.—Todas las hojas del protocolo irán 
foliadas con el número que les pertenezca por 
sn órden, escrito también en letry.

A  más de esta foliatnra podrá añadirse la 
misma en guarismos.

Art. 18. Todas las hojas de las escrituras 
matrices serán de pliego entero, y ¡lor la parte 
en que hayan de encuadernarse "tendrán una 
margen en blanco de .veinte milímetros. A - 
demás se dejará en Jas cuatro placas del plie
go otro margen de cincuenta milímetros, v 
por la parte donde comienzan á inscribirse los 
renglones. La primera y tercera plana ten
drán también nna márgeti en blanco de cinco 
milímetros por el caníu del papel para qne por 
la acción del tiempo no puedan ser corroídas 
las últimas letras de cada renglón.

Todas las hojM del protocolo serán rubrica-
mí-de iM Tribnn^es, á cualquiera persona qne lo das por el Notario al máigen de dncuenta ,n,- 

solicite, el examen de dichos documentos en Hmetros, á excepción de aquellas en que M r 
el protocolo. j el contenido del documento aparezcan v a ^ -

Art. 12.— Los Notarios remitirán por con- ¡ madas ó rubricadas por él mismo 
dneto del Jnez de Letras de sn usidencia, á la ¡ Art. 19—  Tjos Notarios no podrán comen- 
Corte Suprema en los ocho primeros dias de zar la extensión de ninguna escritnra m atóz 
cada mes, índice de las escrituras matrices, o- sino en pliego distinto v en la primera llana ó  
torgad^ en el anterior, expresando los núme- cara de cada pliego, debiendo foliarse v mbri- 
ros ordinales de estas en el protocolo. carse hasta las hojas qne queden en blanco

En los indices se expresará respecto de cada j  Las notas qne deben ponerse en la escritnra 
instranien^, el nombre de los otorgantes, ^  t matriz ó registro se extenderán á continnación 
de los testigos instrumentales, el de los testi-' de la misma si hubiere papel en blanco v en 
ges de conocimiento en su caso, la feelia d e l, sn defecto en el márgen de cincnahta mífime- 
otorgamiento y  el objeto del acto ó contrato. ¡ tros, comenzando por la primera plana.

Art. 13.— Los Notarios llevarán un libro re-  ̂ A r t  20.— El primer dm de cada año =e -
servado, en qne insertarán coa la numeración j brirá el protocolo extendiendo nna nota o p l 
correspondiente, copia de !a carpeta ó enbier-; diga asíf -Protocolo de los instrumentos púl 
ta de los testamentos cerrados, cavo otorga-! hlicos correspondiente al año de "  
mienro hubieren autorizado. ' ' chara en letra, sellará, úrmará v rabricarti.*
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UHNTBO^AyRRTCA.

Et ú!timo di:  ̂Je! añu se eeyará e! protoco
lo con la siguiente nota:

'^Concloyee! protocolo JelaHo de ...q n e  
cootine (tantos) instramentes, y (tantos) fo
lios, antorizados dorante el mismo por e! in- 
fraescrito Xotario." Fechará en letra, seüará, 
firmará v rubricará.

Art. 31-— Cuando e! protocolo anual por su 
voiúmen, á juicio prudente del Notario, deba 
encuadernarse en más de un tomo, se cerrará 
el primero y se empezará el segundo con Jas 
notas expresadas en e! artículo anterior, alte
radas en lo necesario á designar los meses que 
contiene cada tomo.

Los diferentes tomos no se considerarán co
mo distintos protocolos, por lo cual no se in
terrumpirá ni t^olverá á empezar en el segun
do la foliación del primero! debiendo expre
sarse en la nota Snal de! último tomo de cada 
protocolo, á más de! número de instrumentos 
y folios del tomo, el número de los folios de 
ios tomos reunidos que forman el protocole.

Las notas de apertura y cierre del protoco
lo se pondrán en pliego separado, del sello 
correspondiente, cuyo pliego no se foliará.

Art. 3 i.— Dentro de los ocho primeros dias 
de cada mes, los Notarios remitirán índices 
de los instrumentos protocolizados en el mes 
anterior, ó certiScación de no haber protoco
lizado ninguno, por conducto del Juez de le
tras á la Corte Suprema, en enya Secretaría 
se archivarán, por orden de Notarías y fechas.

De cada nno de los indices mensuales se 
quedará el Notario con copia hrmada, cuyas 
copias se encuadernarán al hnal del protocolo, 
viniendo á formar de este modo el índice ge
neral cronológico del mismo.

Los índices y  sus copias se extenderán en 
papel común.

Art. 33.— Los Notarios son responsables de 
la integridad y conservación de los protocolos 
si se deteriorasen por falta de diligencia y los 
repondrán en este caso á sus espensas; incu
rriendo además en la multa ó corrección dis
ciplinaria que se estimare procedente, confor
me á lo dispuesto por el articulo 4ñ de la ley 
de organización y atribuciones de los Tribu
nales.

Si resultase motivo racional para sospe
char que bobo delito, se procederá inmedia
tamente á la formación de causa.

Art. — Los Notarios custodiarán los
protocolos en el mismo ediheie que habiten y 
bajo su responsabilidad.

S E C etO X  SEG U XD A.

Art. 25.— Es escritura matriz la original 
que el Notario ha de redactar sobre el'contra
to ó acto sometido á su autorización, Rrmada 
por los otorgantes, por los testigos instrumen
tales, ó  de conocimiento en su caso, y  Srmada 
y  sellada por el mismo Notario.

Art. 2&— Los Notarios autorizarán todas 
las escrituras públicas con su ñrma entera, 
que no podrán variar, y con su sello.

En el libro de matricula del Notariado, pon
drán los Notarios su ñrma y  sello, después de 
haber prestado la promesa de ley.

A l t  27.— ^No podrán autorizar los Notarios 
ninguna escritura matriz, sin la presencia al 
menos de dos tesHgos.

A rt  28.— ^No podrán ser testigos en los ins
trumentos públicos los parientes, escribientes 
ó  criados delTrotario autorizante-

Tampoco podrán serlo los parientes de las 
partes internadas en los instrumentos, ni los 
del Notario; unos y  otros dentro del cuarto 

lo  de cmmangainidad ó  abundo de aSni-

A r t  29.— ^Ningún Notario aatorizar
contratos qne conteingMr disposteión en su 
vor, 6 en qne alguno de los o t ila n te s  sea pa-

] h e n t e  s u y o ,  d e n t r o  d e  l o s  g r a d o s  e x p r e s a d o s  
j e n  e l  r n c i s o  2 . °  d e l  a r t í c u l o  a o t e r i o r .  
i . \ r t .  30. — L o s  N o t a r i o s  d a r á n  í é  e n  l " s  i r r s -  
! I r u H t e n t ^ M -  p ú b l i c o s  < ! e  q u e  c o n o c e n  á  l a s  p a r 
! t e s .  ó  d e  h a b e r s e  a s e g u r a d o  d e  s u  c o n o c í m i e a -  
[ t o  ) a , r  e l  d i c h o  d e  l o s  t e s t i g o s  i c s í r u m e n t a i e s ,  
) ó  d e  o t r o s  d o s  q u e  l a s  c o n o z c a n ,  y  q u e  s e  H a 
' a t a r á n ,  p o r  t a n t o ,  r e s t i g o s d e c o n t ^ c i m i e n t o .
[ También darán fé de la vecindad y profe- 
i sión de los otorgantes.
¡ En los casos graves y extraordinarios en que 
i no sea posible consignar por completo estas 
í-ircunstaneias, expresarán cttanto sobre ello 
les conste de propia ciencia, y manifiesten los 
testigos instruméntales y de conocimiento.

Art. 31.— En todo ¡nstrnmento público 
consignará el Notario stt nombre y vecittJad, 
los nombres y vecindad de los testigos, v e! 
lugar. aOo y dia del otorgamiento.

Art. 32.— Los instrumentos públicos se re
dactarán en lengua castellaua, usando de esti
lo claro, puro, preciso, siu frase ni término 
alguno oscuro ni ambiguo, y observando siem
pre como reglas imprescindibles la verdad en 
el concepto. !a propiedad en el lenguaje y la 
severidad en la forma; y se escribirán con le
tra clara, sin abreviaturas y sin blancos.

Tampoco podrán usarse en los instrnmentos 
públicos cifras ó gaarismos en la expresión de 
fechas ó cantidades.

Art. 33.— Los Notarios darán fé de haber 
leído á las partes y á los testigos instrnmenta- 
les la escritura íntegra, ó de haberles permiti
do que la lean, á su elección, antes de qne la 
6rmen; y á los de conocimiento Jo qne á ellos 
se reSerá, y de haber advertido á anos y  otros 
qne tienen el derecho de leerla por sí.

A r t  34.— Serán nulas las adiciones, aposti
llas, entrérenglonadaras. raspaduras y  testa
dos en las escrituras matrices, siempre qne no 
se salven al hn de estas con aprobación expre
sa de las partes y ñrmas de los que deban sus
cribir el instrumento.

Art. 35.— Serán nnlos losinstmmentos pú
blicos:

1. ° Que contengan alguna disposición á fa
vor del Notario que los autorice;

2. <* En qne sean testigos Jos parientes de las 
partes en ellos interesadas en el grado de que 
qneda hecho mérito, ó los parientes, escri
bientes ó criados del mismo Notario;

3. ° Aquellos en que gl Notario no dé fé del 
conocimiento de los otorgantes, 6 no supla es
ta diligencia en la forma establecida en el ar
tículo 30, ó en qne no apararezcan las 6rmas 
de las paripés y testigos, cuando deban hacerfo, 
y la Srma, rúbrica y  sello del Notario.

Art. 36.—N o producirán efecto las disposi
ciones á favor de parientes, dentro del grado 
anteriormente prohibido, dei que autorizó el 
instrnmento en qne se hicieron.

Art. 37.— Lo dispuesto en los artículos que 
preceden, relativamente á la forma de los ins
trumentos y al número v cualidades de los 
testigos, no es aplicable á loe testamentos, en 
los cuales regirán las disposiciones del titulo 
3." Libro 3.° del Código Civil^

Art. 38.— Cuando se hubiere de insertar 
documente, párrafo, frase ó palabra de otro i- 
diomaódialé^tose extenderá inmediatamente 
sn traducción ó  se explicará lo que el otorgante 
entiende por la frase, palabra ó nombre exóti
co. Están fuera de esta prescripción las pala
bras latinas ÓMM, aJ Kfsm ó  ad Jifas con 
relación á los cutaderes, ¿  prieri 6 á  posfsric- 
ri, ÍMfsrciMs, y  otras que así en el foro como 
en el lenguaje común son usuales y  de conoci
da signincación.

También podrán los Notmios testimoniar 
por exhibición documentos en latín ó  en cnal- 
quieia otra lengua; pero en este caso se enten
derá qne sn fé  se r^ ere  solamente á la exacti- 
tad de la copia material de las palabras y  no 
acerca de sn contenido.

Ea c! c:iso del articulo 33, los Notarios ex
plicarán á los cargantes y  testigos en su dia
fecto partteufar, la escritnrájextendida en cas
tellano, si hubiere alguno que no entendiere 
este idioma-

Cuaadocontrateti extranjeros que no sepan 
el Castellano, otorgarán la escritura con asis
tencia de intérprete, á meaos que el Notario 
couozca sn idioma, haciéndolo constar en am
bos casos en el instrumento, so pena de nu
lidad.

Art. 39.— Las abreviaturas y blancos deque 
trata el articulo 32 no se reSeren á las inicia
les, abreviaturas ó frases reconocidas comun
mente por tratamientos, títulos de honor, es- 
presiones de cortesía, de resoeto ó de bnena 
memoria, ni se reputarán blancos los espacios 
que resulten al fin de una línea cuando Ja si
guiente empiece formando cláusula distinta; 
pero en este último caso deberá cubrirse el 
blanco con una rava de tinta.

Art. 40.— Si los otorgantes ó alguno de ellos 
no supiere ó no pudiere brmar, lo^yresará asi 
et Notario, v ñrmará por el que nó^lo haga nn 
testigo, sin necesidad de que escriba en la an- 
te-ñrma que lo hace por si, como testigo, y 
por el otorgante ú otorgantes qne no sepan ó 
no puedan verificarlo, porque el Notario cuida
rá de expresar estos conceptos en el mismo 
instrumento.

Art. 41.— Por regla general todos los testi
gos deberán Srmar el instru mentó. Si alguno 
de los testigos instrumentales no supiere ó no 
pudiere, ñrmará et otro por sí y á nombre del 
qne por tal causa no lo hiciere; y  si, por últi
mo, ninguno de estos testigos supiere ó pudie
re iSrmar, bastará la úrma dé los otorgantes 
y  la antorizaciÓD del Notario, expresando este 
qne los testigos no árman por no poder ó no 
saber.

Cuando concurriesen además testigos de co
nocimiento con arreglo al artículo 30. nno, 
cuando menos, deberá saber úrmar, y úrmará 
por si y por el que no sepa, expresándose en 
ambos casos las circunstancias que prescribe el 
articulo 31 respecto de los testigos.

En ningún caso será preciso que el testigo 
qne Crma escriba de sn propio puno la a n ^  
6rma, toda vez que la cualidad con que lo ha
ga la expresará claramente el Notario en e! 
instrumento mismo.

Art. 42.—^Los impedimentos de qne trata el 
articulo 28 no se reñeren á los testigos de cono^ 
cimiento cuando concurran solamente como 
tales.

Art. 43.— Cuando los testigos instrnmenta- 
les conozcan ai otorgante ú otorgantes, que no 
conociese el Notario, podrán á la vez ser testi
gos de conocimiento, en enyo caso, nno, cman- 
do menos, deberá s:j)er ñrmar y  SrmarA Pmr 
el contrario, los testigos de conocimiento sólo 
podrán ser á la vez instramentales, cuando en 
ellos no concurran los impedimentos de qué 
trata el citado artículo 28. El Notario debará 
dar fé de qne conoce á los testigos de cono
cimiento.

Art. 44.— En los casos del inciso 3.*̂  del ar
tículo 30 en qne á nn Notario le sea imposible 
dar íé del conocimiento de los otorgantes pmr 
no conocerlos, ni poder estos presentar t a l 
gos de conocimiento, lo expresará así en la 
escritora, y  en ella reseñará los doenmentos 
qne le presenten para idenüñcarsn persona.

Art. 45.— Para los efectos de los articnlos 
28 y 35 se entiende por escribiente 6 amanuen
se, dependiente ó criado, el qne presta sns ser
vicios mediante nn salario 6 retribnción, ó  el 
qne vive en la casa del Notario prestando di* 
cbos servicios aunque no devengue salario.

Art. 46.— L̂os otMgantes pueden oponerse 
á qne determinadas personas sean testigos ins
trumentales de laeseritura, á no ser qne la o 
torguen en virtud de ley ó  mandamiento ju - 
dioaL
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RBPUBM CA DE HONDURAS.

Alt- 47.— La presencia de testigos, así ins- 
tmmentales como de conocimiento, en so ca
so, se requiere soiamemte para ia iectnra. con
sentimiento y Srma de !a escritura matriz qne 
tendrán ingar en nn só!o acto.

Art. 48.— X o es preciso qne ei Notario dé 
fé en cada ciáusuia de iasestipnlaciones ó cir- 
cnnstancias. qne según las leyes exijan este 
reqnistto. Bastará qne consigne al 6nal de 
la cscritnra la sigoiente ó parecida fórmala: 

yo el Notario doy fé de conocer á los otor
gantes (ó á los testigos de conocimiento en sa 
caso, &.) y de todo lo contenido en este ins
trumento pnbHco." Con esta ó idéntica fór
mala ñoal se entenderá dada fé en el instrn- 
mento de todas las cláasolas, condictones, es- 
tipalaciones y demás circnnstancias que exi
jan este requisito según las leyes-

Art. 49.— La fé del conocimiento, de la pro
fesión, edad, estado y xecindad de los otor
gantes, se entiende siempre dada con relación 
á las pruebas que presenten ó á la notoriedad 
de las condiciones de los interesados-

Art. 50.— El Notario, cnando no establez
ca en una eseritara derechos á sn favor, y  sí 
sólo obligaciones, puede ser también otorgan
te con la ante-Srma, p w  M?! y y en
igual caso autorizar las obligaciones de sus pa
tentes.

Art. 51.— Las actas notariales á instancia 
de parte, se ármarán por los interesados y el 
Notario; y si alguno de aquellos no supiere, j 
no pudiere ó no quisiere, se hará constar a si.) 
Estas actas se extenderán como las escrituras ¡ 
matrices, en el protocolo corriente; así mismo 
se comprenderán en los índices mensuales y 
se expedirán á los interesados selladas, Arma
das y rnbricadas cnantas copias pidiesen, sin 
determinar sa cualidad de primeras, segandas 

y  en el papel del sello correspondiente.
SECCIÓX TERCERA.

Art. 53.-^Es primera copia el traslado de 
la escritura matriz, qne tiene derecho á obte- 
ger por primera vez cada uno de los otor
gantes.

A r t  53.— No podrán expedirse segundas ó 
posteriores copias de la escritura matnz, sino 
en virtud de mandato judicial, y con citación 
de los interesados ó del promotor úseal, cnan- 
d<pee igneren estos, ó estén ausentes del In- 
gar de la residencia habünal del Notario.

Será innecesaria dicha citación en los actos 
unilaterales, y  aun en los demás cuando pidan 
la copia todos los iotere^dos.

AjA. 54.— Sólo el Notario ó  el fancionario 
4 cuyo cargo esté l^alm ente el protocolo po
drán dar copia de éL

A rt. 55.— Las copias de escrituras conten
drán precisamente !a cita del protocolo y  nú
mero qne en él tenga la matHz, deberán ex
pedirse selladas, ñrmadas y  rnbricadas por el 
Notaño.

N o es necesario insertar en las copias el par- 
ticnlar referente á la salvadnra de enmiendas 
qne resalte hecha en la escritura matriz.

Art. 56.— Las primteras copias se expedirán 
siempre expresando el carácter de tales, y lo 
mismo se hará con las segundas ó  posteriores.

Pueden expedirse dos ó más primeras co
pias; pero cada interesado no podrá reclamar 
d ^  Notario más que una.

A r t  57.— Â1 espedirse caalqnier primera 
copia, el Notario anotará al pié, ó al márgen 
en sn caso, de la escritura matriz con media 
árma, la persona ó personas para quienes ex
pide dicha primera copia, la fecha de la expe
dición, el número de p iíd o s  y  la dase de pa
pelea qne la expide, expirando también todas 
estas circunstancias en la eláasala de inscrip
ción de la copia.

Art. 58.— Además de cada uno dé los otor

gantes, según el artículo 53, tienen derecho á 
obtener primera copia en coalquier tiempo, 
todas las personas á cuyo favor resalte en la 
escritura consignado algún derecho, ya sea di
rectamente ó ya adquirido por acto posterior. 
En este último caso se expresará en !a nota 
de expedición el carácter con que e! interesa
do pide la copia.

Art. 59.— La persona de quien constase en 
el protocolo haber obtenido sn primera copia, 
no podrá obtener otra sin las formalidades del 
articulo 53. Cada vez qne se expidiesen se- 
gandas ó posteriores copi:ts se anotarán estas 
del mismo modo que se ha prescrito p)ara las 
primeras, y  se insertarán antes de la inscrip
ción todas las notas que aparezcan en la escñ- 
tura matriz. También se mencionará el man
damiento judicial en cuya virtnd se expidiesen 
las segundas y posteriores copias: poro este 
mandamiento no será necesario cuando no lo 
sea la citación de qne trata el artículo 53.

Tampoco serán necesarios mandamiento ni 
citación sino cuando se pida segunda ó poste
rior copia de escritura, en cuya virtud pueda 
demandarse ejecutivamente el cumplimiento 
de una obligación de dar ó hacer alguna cosa.

Art. 60.— Para expodir primeras ó posterio
res copias con arreglo al artículo 54 se entien
de qne el protocolo está legalmente:

l .°  En poder de! Notario que autorizó la 
matriz;

3." En poder del Juez de Letras respectivo.
CAPITULO Y.

De fa gruarda y conservación de ios pro
tocolos.

Art. 61.— Los Notarios no son dneSós sino 
depositarios de los protocolos que la ley les 
manda formar de todos los actos y  contratos 
que autoricen: en consecnencia, los guarda
rán con el esmero y diligencia qne corresponde 
á la conúanza que el público deposita en ellos.

Art. 63.—En ei archivo del respectivo Juz
gado de Letras se depositarán:

l .°  Los protocolos concluidos de los Nota
rios, cada cuatro aCos:

3.° Los protocolos concluidos de los Nota
rios qne voluntrniamentc quieran depositarlos:

3.  ̂ Los de aquellos contra quienes se haya 
dictado ó en lo sucesivo se dictare interdic
ción judicial ó auto de prisión:

4. '  Los protocolos de los Notarios que hu
biesen sido ó en lo sucesivo ineren promovi
dos á nn empleo qne Heve anexa jurisdicción 
con goce de sueldo; y

5. ° Los de los Notarios que se ausentaren 
de â República.

Cuando en nna misma pwblación hubiere 
más de un Juzgado de Letras, los protocolos 
se dcjpcsitarán en el primero ó  más antiguo.

Art. 63.—Los protocolos de los Jueces de 
Paz se dep)ositarán también en los Juzgados 
de Letras.

Los Jueces de Paz, al cerrar el protocolo, 
lo remitirím, bajo su responsabilidad, ^  res- 
p^ectivo J  u^ado. ^

Art. 64-— En el caso de ausencia de la Re
pública ó de suspensión, durante el cuatrie
nio, p)odrán recobrarse los protocolo^ tan lue
go como los interesados lo soliciten, acreditan
do haber cesado la cansa qne motiva el deposi
to de dichos p^tocolos-

Art. 65.—Están obligados á remitir los pro
tocolos al archivo del Juzgado de Letras:

1. ° Los herederos ó  sus representantes legí 
timos, de los Notarios qne fallecieren:

2. ° Los Notarios qne se ausenten de la 
República p)ara domiciliarse fuera de ella, de
biendo en este caso, á menos de urgencia im
prevista, hacer la remisión quince dias antes 
de su Mrtida; y

3 . ° E l Jnez ó Tribunal qne decrete la pri
sión, qne pronuncie la suspsen^ón é inhabili

tación del Notario, dentro de !os ocho días in
mediatos á la fecha^íe la provideucia-

Art- 66.— La infracción de ios artíeuios que 
preceden será penada con nna malta que no 
baje de cien presos ni exceda de quinientos, 
además de quedar oMigado ei moroso á ia de
bida indemnización de daBos y perjuicios pwr 
ios que se causen á un tercero con su inobe
diencia á aqueiias prescripciones-

Art. 6 ".— Cuando se extravie ó  icntiiiee en 
todo ó en piarte nn protocolo, ei Notario encar
gado de SU custodia, dará cuenta inmediata
mente a! Juez de Letras de su domiciiio, para 
que instruya averigaación sobre ei p)aradero ó 
cansa de la inutitización, asi como resp)ecto á 
la culpa qne en ello haya tenido ei Notario.

Art. 68.—El Notario al dar cnenta ai Juez 
expresará:

1.  ̂ E l aSo ó aSos á que corresponda ei pro
tocolo, acompañando copia que soiieitará antes 
de la Corte Suprema del índice de las escritu
ras contenidas en dicho protocolo; y

3." La causa qne motávó la pérdida ó inuti
lización dei protocolo, y la persona ó personas 
que considere culpadas en el hecho.

Art. 69.— Terminada la parte informativa, 
el Jnez mandará hacer la correspondiente re
posición, y  proceder criminalmente, si hubie
re lugar, contra los que resalten culpados.

Art. 70.— La pérdida ó inutilización de n- 
no ó más protocolos podrá ser denunciada por 
ias porsonas que, según el derecho vigente, 
son hábiles para denunciar nn delito publico, 
y si la dennneia se hiciese antes de qne el No
tario la presente al Juez respectivo, se inicia
rá contra el mismo Notario el proceso crimi
nal qne corresponda, siendo entonces de sn 
obligación probar sa incalpabilidad en ei ex
travio ó inutilización del protocolo. En caso 
de DO vindicarse sufrirá las penas qne á la in- 
údelidad en la cnstodia de doenmentos impone 
el artículo 243 del Código Penal.

Art. 71.— La reposición se veriheará citan
do el Jaez á las porsonas que aparezcan como 
otorgantes de las escrituras, Ó en sn defecto de 
los interesados en elias, previniéndoles la pre
sentación de los testimonios que existan en sa 
poder. La citación 6 emplazamiento se veri- 
úcará en los términos y  forma qne prescriben 
las leyes vigentes.

Art. 72.— Si no fuere posible la presenta
ción de algunos testimonios y las escritnraa 
faeren registrables, el Jaez compulsará ó pe
dirá certiúeación de las p)artidas del registro, 
á ñn de qne sirvan para reponer dichas es
crituras.

Art. 73.— Si ana faltaren por reponer al
gunas escrituras, el Jaez citará de nuevo ó em
plazará con arreglo al derecho vigente á las 
personas interesadas, para consignar los pun
tos que tales escrituras contenían.

Art. 74.— El costo de p)apel sellado y de
más diligencias qne ocasione el incidente, se
rá, en todo caso, á cargo del Notario respec
tivo.

Art. 75.— Con las copias de los testimonios 
presentados, con las oertiñeaciones del regis
tro de la propiedad inmueble ó con la debida 
constancia de los puntos en qne se hallen de 
acuerdo los otorgantes, quedará repuesta el 
protocolo p)erdido ó inutilizado, que se entre
gará al Notario á quien pertenecía el origtnaL

Art. 76.— Los Jaeces de Letras, tienen las 
mismas obli^miones é iguales resp^onsabilida- 
des qne los Notarios, en la guarda y conserva
ción de los protocolos.

Los Jueces de Letras al ser subrogados en 
sus empleos, entregarán por inventario espe
cial á sns sucesores los protocolos de qne son 
archiveros.

CAPITULO VL
De los enaolmnaentos de fos Notarios.
Art. 77.— Los Notarios cobrarán sns bono-
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REPUBLICA DE RONDURA&

TMrios, por &ato!T2aC!o^y& y dSügemciaH pro
pias de SB eargo, conforme ai sigmente

ARAXCEL:
MízfrtrM.

1. Por las escritants matrices reiati-
ras á contratos en qae medie co
sa ó caDtida4Í menor de cien pe
sos, percibirá eí N o ta r io ............ S I 00

2. Por ías que Hegaem á cien pesos y
no pasen de cÍ!)Co m ii....................  2 00

3. Por !as que Üeguen á cinco mü y
DO eicedan de veinte m ii............  3 00

4. Pasando de veinte ntii pesos, por
miiiar soiamente............................  1 00

3. Por !as escrituras rotativas á con
tratos ó actos qne no tengan in
terés determinado, cobrará dos 
pesos por boja, teniendo por com- 
pieta para este efecto ia qne tenga 
por !o menos diez iíneas escritas
Mn incinirse ias Srmas..................  3 00

6. Poruña acta de protocoiización 
de cnaiquier expediente ó  docu
mento .............................................  1 00

y. Por él reconocimiento de antece
dentes y  por los documentos qne 
deban unirse al r^ istro ó inser
tarse en sns copias ó qne sean ne
cesarios para acreditar la persona
lidad de los otorgantes, por cada
h o ja ............................    0 124

# . Cuando los actos y  contratos se ce
lebren inera del estudio de Nota
rio, dentro del lugar de su resi
dencia, además de los derechos 
correspondientes á la escritura, se- 
gán su clase, cobrará dos pesos 
por la primera hora qne en esto 
intierta y  un peso por cada una 
de las sucesivas; siendo después 
de las seis de la tarde, se cobrará
doM e.................................................  3 Oú

^  Sí tuviere qne abandonar su do- 
mítálio á requerimiento de parte 
interesada, además de los d ^  
chos correspondientes al acto ó 
contrato qne deba autorizar, se le 
ab(mará viático de dos pesos por 
legua de ida y vnelta. En este ca
so, si hubiere habido un convenio 
prévio, á él debe arreglarse el pago 
de los derechos, si dicho convenio 
se hnbiere consignado en doen-
mento...............................  ............  2 00

Í&. Sí se le exigiere al Notario, cuan
do las escrituras se autoricen fue
ra de su estudio, que lleve los tes
tigos instrumentales, cobrará cada 
uno de estos cincuenta centavos, y 
nn peso si el tiempo que se invier
te pasa de dos horas....................... 0 30
Sí nna sola escritura contuviere 
diversos contratos, cobrará un pe- 
80 más por cada uno de ellos; pe
ro si fueren de los llamados acce
sorios, estos no aumentarán el va
lor de la esentara...........................  0 00

H . Si fd otorgamiento conennieren 
vanos interesados representando 
nn sólo derecho, ó tenga por ob
jeto sn c^nnparescencia Henar 
gán reqnisito para la validéz ó 
mayor ánneza del acto ó  contrato 
6 cancelar alguna obligaciÓD, co
brará veinticinco centavos por ca
da nna de dichas personas..........  0 23

13. Por autorizar las primeras, segun
das y  posteriores copias de toda 
escritura matriz.............................  1 00

14. Si las compulsas no se solicitaren 
dentro del aSo de su otorga
miento. cobrarán además cm-

cnenta centavos por cada abo que 
se le encargue registrar................. 0 30

15. Por cada nna de las razones qne
deba poner en los documentos que 
devuelva á los interesados........... 0 30

16. Por la confrontación de las copias
con sn .original. {<or jdiego . .  . .  0 124

17. Por cada hoja de testimonio en re
lación de cualquier clase de docu
mentos exhibidos á este b u .......... 1 00

18. Por cada hoja de inserción ó de
testimonio literal...........................  0 30

19. Si los documentos qne deban cer-
tibearse estuvieren ilegibles ó fue
ren de los siglos anteriores, el pa
go de los derechos será convencio
nal. A  falta de convenio se tasa
rá por peritos......................  . . . .  0 00

20. Cuando el Notario fuere requeri
do para dar testimonio fuera de su 
estudio, devengará por cada bota 
de ocupación los derechos qne se 
establecen en el número 8 ............. 0 00

21. Por antorizar nn testamento ce
rrado, tres pesos; y  si el paquete 
qne lo contenga quedare en poder 
del Notario, para sn custodia, tres 
pesos más........................................  6 00

22.. fjos derechos de inventario se co
brarán con arreglo á lo dispuesto 
en los números 7, 9 y 11..............  0 00

23. Por legalizar nna c  más bnnas en
una sola diligencia.........................  1 00

24. Protocolización de espedientes ju 
diciales, de inventarios, particio
nes &.. por cada h o ja .................... 0 12^

25. Cuando la protocolización tenga 
lugar por diligencias, percibirá los 
derechos anotados en el número 6 0 00

26. Acta de protesta de letra 6 pagaré
con sn copia simple, tres pesos, 
con más los derechos respectivos 
al tiempo que invierta en practi
carlo .................................................. 3 00

27. Por cada diligencia que se practi
que en virtud de indicación del 
documento protestado....... ......... 0 50

28. Por recibir el pago antes de ha
berse puesto el sol el dia del pro
testo, entregar la letra y cancelar 
dicho p r o t e ^ ...........................  2 00

29. Fé de vida.................................  1 00
30. Por las subastas extrajudiciales en 

que intervenga á instancias de par
te, cobrará por cada hora de ocu
pación lo establecido en el núme
ro 9, y nn peso por cada ana de
las actas á que dé lugar la subasta 1 00

31. E l importe del papel sellado, tan
to de las escrituras matrices, come 
de las copias y testimonios, no es
tán in<duidos en este arancel, y es 
de cuenta de los interesados.
Los pliegos de la apertura y  cie
rre de los protocolos, los eosted^án 
los Notarios y los Juecés de Letras.
Los pliegos de la apertura y cie
rre de los protocolos de los Jaeces 
de serán corteados por los 
fondos de la respectiva Municipa
lidad.
Lo escrito se cobrará á razón de 
doce y medio centavos por h oja .. 0 124

32. Los Notarios, al poner la cuenta
de sns derechos, njarán en todos 
los casos, los números qne de este 
arancel apliquen.............................  ó  00

33. Impugnada la cuenta por parte
interesada, el Juez de letras re
solverá lo qne estime procedente 
previa audiencia del Notario....... 0 CO

34. Cuando el Notario se excediere en 
el cobro de sus derechos pagará.

además de la suma que se le obli
gue devolver, otro tanto por vía
^̂ e multa........................................- 0 OO

33. L<M derechos notanates los {baga
rá. sa¡m estipulación contraria, 
la {Mrte ó {<ers4ma á cuvo favor se 
otorgue ta esí;ritura, sin perjuicio 
de lo d)s)'ne;.t'< sobre la compra
venta. ))or e! articulo 1761 del Có
digo Civtl........................................  0 00

CAPITULO VII.
IMaposiciones transitorias.

Art. 78. Los Notarios titulados con ante
rioridad á la vigencia de esta ley, presentarán 
ó remitirán á la Secretaria de la C<'rte Supre
ma, e! sello qne deban usar en sustitución del 
signo, para que se ponga en el libro de matrí
culas del Notariado.

Art. 79.— Los Notarios anteriormente titu
lados, renovarán sus banzas ó hipotecas, con
forme á lo dispuesto por el número 3.° del ar
tículo 4 .°; y remitirán ó  presentarán á la Se
cretaría de Gobernación y Justicia, testimo
nios de las escrituras de hipoteca ó banza hi
potecaria, á bn de que sean debidamente cali
beadas.

Art. 8ú.— Los Notarios que no llenen los 
requisitos expresados en los dos artículos an
teriores, no podrán ejercer las funciones nota
riales, desde el dia en que comience á regir 
esta ley.

Art* 81.— Los Jueces de Letras procederán 
inmediatamente á hacer un especial inventa
rio de los protocolos qne existan en los archi
vos de sn cargo; formarán índices de dichos 
protocolos, conforme á lo dispuesto por el artí
culo 12 inciso 2.°, y  remitirán, sin pérdida de 
tiempo, copias brmadas del inventano y de los 
índices á la Corte Suprema, agregando al bn 
de cada protocolo el índice origina!, de entera 
conformidad con el inciso 2.° del artáculo 22 
de esta ley.

Los Notarios existentes remitirán sus pro
tocolos condlnidos al respectivo Juzgado de 
Letras, en observancia de lo dispuesto por el 
artículo 62 inciso 1.*, formando y remiüendo 
copias de los índices de los protocolos que 
queden en sn poder, conforme al citado a j 
enio 22.

ARTÍCULO THTAL.— La presente ley comen
zará á T ^ r  el l . °  de Enero de 1883; y en 
fecha qn^arán derogadas, aun en la parte qne 
no fueren contrarias á ella, todas las leyes 
preexistentes sobre el Notariado, salvo lo dis
puesto por los artículos 32 y 48 de la Ley de 
Organización y atribuciones de los Tribunales.

Los Jaeces de Letras y los Jueces de Paz, 
cuando ejerzan las funciones notariales, se a
tendrán en nn todo á las prescripciones de es
ta ley.

Dado en Tegucigalpa, á 27 de Agosto 
de 1882.

MXRCO A. SOTO.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y  Justicia
E x R i q P E  G U T IE R R E Z.

Y  por disposición del Sebor Presidente de 
la República, publiquese y cúmplase.

G U T IE R R E Z .

 ̂ A V T S O S !

FRANCISCO A. MATUTE,
! Doctor en de Iz-
ITniversid̂ d̂ de New York, ofrece ni público sns ser- 
Yitios profesionnies en I&^nd&d de Jnticnip .̂

en enfermedades venéreas  ̂de los pul
mones y el corazón.

TIPOGRAFÍA yACIOKAL.— C-ALLBREAL.
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